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Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las ocho horas con treinta y cinco minutos del día seis de noviembre de dos m il veinti trés. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido la solicitud de información con 
referencia Nº15399, presentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta. por el solicitante  

. quien se identifica con Documento Único de Identidad número  
. Hace las siguientes VALORACIONES: 

Que en fecha dieciocho de octubre de dos mi l veintitrés, se realizó prevención, ya se advirtió que 
para dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 54 RELAIP, letra c) que literalmente dice: "(. .. ) que 
se identifique claramente la información que se requiere. Se entiende que una solicitud identifica 
claramente la información cuando indica las características esenciales de ésta, tales como su 
materia, fecha de emisión o período de vigencia, origen o destino, soporte y demás.", era necesario 
enviara su formulario detallando lo solicitado, ya que en el formulario remitido no se identifica 
claramente la información. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la prevención. que establece el Art. 72 de la Ley de Procedimientos Admin istrativos. 
sin que se haya recib ido respuesta que subsanara la información requerida, es procedente denegar 
la solicitud de información y archivar las presentes diligencias. Por lo antes expuesto. RESUELVE: 

Declárese, inadmisible la presente solicitud, por no haber subsanado prevención realizada por esta 
dependencia y hágase del conocimiento de la solicitante que para reiniciar el trámite deberá 
presentar una nueva solicitud, que cumpla con los requisitos antes mencionados. 

Noti fíquese, por medio de correo elec}J$nico. 
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